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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Almenar de Soria por el que se aprueba provisio-

nalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del
servicio de basuras.

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día uno de agosto, acor-
dó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación del servicio de basuras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://almenardeso-
ria.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

almenar de soria, 1 de agosto de 2019.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.          1867

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Almenar de Soria por el que se aprueba provisio-
nalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la venta ambulante.

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día uno de agosto, acor-
dó la aprobación de la ordenanza reguladora de la venta ambulante en el municipio de almenar
de soria.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://almenardeso-
ria.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

almenar de soria, 1 de agosto de 2019.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.          1868
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FUENTESTRÚN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://fuentestrun.sedelectronica.es).

Fuentestrún, 19 de agosto de 2019.– El alcalde, Fernando Pardo ruiz.                         1871

QUINTANAS DE GORMAZ
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de este
ayuntamiento, el padrón de la tasa de agua y recogida de basura correspondiente al 1 semestre
de 2019, con objeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Quintanas de Gormaz, 12 de agosto de 2019.– El alcalde, Jerónimo Vicente lópez lucen-
do.                                                                                                                                          1864

QUINTANA REDONDA
El Pleno del ayuntamiento de Quintana redonda, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de

agosto de 2019, acordó la aprobación inicial de la modificación de créditos 1/2019.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 y 177 del real decreto 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Quintana redonda, 8 de agosto de 2019.– El alcalde, sergio Frías Pérez.                     1859

Esta alcaldía, por resolución de fecha 8 de julio de 2019, dictada al amparo de lo dis-
puesto en el art. 21.2 de la ley 7/85, reguladora de las Bases de régimen local y el art.
46 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades
locales, ha nombrado tenientes de alcalde del municipio de Quintana redonda, a las si-
guientes personas:

Primer teniente de alcalde: d. Pedro maría Fernández cabrerizo.
segundo teniente de alcalde: d. José antonio Pacheco almarza.
lo que se hace público para general conocimiento.
Quintana redonda, 15 de julio de 2019.– El alcalde, sergio Frías Pérez.                      1860
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

TALVEILA
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento con fecha 1 de agosto de 2019, el

siguiente proyecto de obras:
- Pozo de abastecimiento en Fuentecantales, con un presupuesto de 18.000,00 € y correspon-

diente a la obra 213 del Plan de diputación de 2019, redactado por el ingeniero de caminos,
canales y Puertos d. Ángel millán de miguel.

se expone al público durante cinco días hábiles a efectos de examen y reclamaciones. trans-
currido dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna, se entenderá definitivamente
aprobado.

talveila, 22 de agosto de 2019.– El alcalde, narciso Pérez torroba.                              1876

En la intervención de esta Entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al
Público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2018, aprobado
inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2019.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real decre-
to legislativo 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el art. 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
talveila, 22 de agosto de 2019.– El alcalde, narciso Pérez torroba.                              1877

TORRUBIA DE SORIA
aprobado por resolución de alcaldía el padrón de aguas, basuras y alcantarillado correspon-

diente al ejercicio 2018, se expone al público en la secretaría de la corporación y se notifican
colectivamente mediante el presente anuncio.

contra las liquidaciones incluidas en los mencionados padrones los interesados podrán in-
terponer los siguientes recursos: 

a) de reposición, ante esta alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, recurso que se en-
tenderá desestimado por el transcurso de un mes desde su presentación sin que se notifique re-
clamación alguna.

b) recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

c) cualquier otro recurso que se estime procedente.
torrubia de soria, 19 de agosto de 2019.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Ve-

ra.                                                                                                                                   1872
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